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IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEIS de 28 dé noviembre de 196^ sobre pago de inte- 

reses de inspripciones de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior

limo. Sr.: Agotados los cajetines para el pago de intereses 
de las inscripciones nominativas de ia Deuda Perpetua al 
4 por iOO interior y próxima la fecha en que se implantará un 
nuevo procedimiento de pago. má¿ ágil y cómodb que el actual
Sara los' propietarios de dichos valores, se hace preciso, hasta 

i entrada en vigor de $iquéi; regulár dicho pago.
*, En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer lo si- 

gtiiente: ^
primero. Para efectuar el pagó de Iqs próximos vencimientos 

de intereses de las inscripciones nominativas de Deuda Perpetua 
al 4 por 100. interior se habilita el espapio situado en la parte 

. derecha supeiior del anverso de lás mismas para estampar el 
cajfetín acreditativo de la presentación al cobro dfel vencimiento 
que corresponda.^ en el que se harán constar los mismos datos 
que se vienen reseñando en los cajetines que figuran en el re
verso de las Inscripciones.

Segundo. Se faqulta a la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y piases Pasivas para dictar las nqrmas necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden..

Lq que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a V I. muchos años.
Madrid. 28-de"noviembre de 1664.—^P D., Juan Sánchez-Oortés

limo, Sr. Director‘general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. •

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace público haber sido autorizada la celebra
ción de la tómbola de caridad que se'cita.

. PoT acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 30 de no
viembre de 1964 se ^ autoriza la siguiente tómbola de caridad, 
exenta del pago de impuestos, én la localidad y féchas qué se 
Indican:

Alcoy (Alicante): Del 18 de abrU al 17 de mayo de 1965.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

(fispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización del excelentísimo señor Prelado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás (Jue 
corresponda.

Madrid, 1 de'diciembre de 1964.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Círugeda.—9.126-E.'

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defraudar 
dón de Madrid por la que se hace público el falto qv^ 
se cita,

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Ming Cueto,' 
que'^tunamente tuvo su domicilio en Rafael Calvo, 19. Madrid, 
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Conj^rabando y Defraudación en 
Pleno al conocer en su sesión del día 2I de noviembre de 1964 
del escpedlente 789A963, instruido por aprehensión de automóvil 
«M^cedes Beñz 220 SE», Ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, compréndida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la Ley de 11 de, septiembre de 1953, por importe 
de 420.000 pesetas.

. i^gundb,—Declarar responsables de la expresada tnfrao- - 
óiézi, en concepto de autores, a Carlos Sanz Monserrat,. Al
fonso Amato Codamo y Juan Llaneras Ferrer, y como cómplice, 
Franoi^o Ming Cueto.

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad de agravante de 
ddito conexo para todos los* inculpados, octava del articulo 15 
para Amato, novena del 15 para Sanz y undécima del mismo 
artículo para líaneras. «

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 2.322.0(X) pesetas, equivalente al 534 por^ 100 para los^ 
señores Sanz y Amato, 6(^ por 100 para el señor ^Llaneras y 534 
por 100 para el cómplice, del valor del automóvil aprehendido, 
y que en caso dé insolvencia se les exija el cumplimiento de 
ia pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, ,y dentro 
de los límites de duración máxima señalados en el caso cuarto 
del artículo 22 de la Ley Dicha multa deberá hacerse efectiva 
de ♦la siguiente forma:

Hase Tipo Sanción
Pesetas % Pesetas

Autor, Carlos Sanz ............... .
Autor, Alfonso Amato ........'..I/..
Autor, Juan Llaneras ................
(^mplice; Francisco Ming

120.000
120.000
120.000

60.000

634
534
600
534

640.800
640.800
720.006
320.400

Valor 420.000 Multa 2.322.000

Quinto.—Decretar el comiso de automóvil aprehendido en 
aplicación del artículo* 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto.—^Declarar hay lugar a la cónoesión de premio a ios 
aprehensores.

'Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quincé 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra* el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior d« Contrabando 
presentando .el oportuno recurso en esta Secretaria en el plazo 
de (pií^e diaé bábilés, contados desde el siguiente al de la pre
sente .notificación, significando que dicho recurso no suspwide la 
ejecución de los pronunciamentos dictados en este fallo (caso 
primero, artículo 85, y caso primero, artículo 102, de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de Í%*o- 
cedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—Eí Secretario, Joaquín Za- 
morano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, por 
delegación, José Oonzález.-r-9.127-E.

MINISTERIO’ 
OBRAS PUBLICASD E

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrávr 
licas por la que se hace público haber sido autorizada 
la Junta de Defensa del soto y Mejanas de la Villa de 
Cortes para realizar obras de defensa en la margen 
derecha del rio Ebro, en dicho término municipal (Na
varra).

Éste Ministerio ha resuelto otorgar a la Junta de Defensa> 
del Soto y Mejanas de la Villa'de Cortes (Navarra) la legalizar 
ción de lás obras ejecutadas para la defensa de la margen de
recha del río Ebro, en el mismo término municipal, y otorgarle 
asimismo la autorización necesaria para ejecutar las restantes 
obras de defensa, con arreglo a las siguientes condiciones: 
í 1.» Las. obras se ejecutarán con arregló al «Proyecto de de
fensa de la margen derecha del Ebro», que sirvió de base al 
expediente y engl(>ba tanto las obras ya ejecutadas y que por 
esta autorización quedan legalizadas como las que se hallan 
pendientes de ejecución, y está suscrito en 30 de noviembre de 
1962 por el Ingeniero de Caminos don Manuel Saínz de los 
Terreros, con un presupuesto de ejecución material de 1.346.666,22 
pesetas, én tanto no restfite modificado por las presentes con
diciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda intro
ducir podrán ser autorizadas por la (Comisaría de Aguas deJ


